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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 20  

DE 2016 SENADO
por la cual se establece el pago de cesantías  

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales  
del Magisterio.

Asunto: 
por la 

cual se establece el pago de cesantías del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Antecedentes

Gaceta del Congreso

Objeto

por la cual se establece el pago de cesantías 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio



“… -

-

-
-

-

AUXILIO DE CESANTÍA 

MÍNIMO VITAL:
“El mínimo vital es un derecho alusivo a la 

subsistencia de las personas, tanto a nivel indi-
vidual como familiar, que implican una vida en 
condiciones dignas y que, en principio, se satis-
face mediante la remuneración de la actividad 
laboral desempeñada. Por lo anterior, esta pre-
rrogativa es mucho más amplia que la mera no-
ción de salario, el cual incluye todas las acreen-
cias laborales y prestacionales, que se deriven 
de la relación laboral y tengan como destino 
mejorar las condiciones de existencia digna del 
trabajador y su núcleo familiar.

-

en primer lugar, el empleador 
está obligado a cancelar a la terminación del 
vínculo laboral y que al empleado le sirve para 
atender sus necesidades mientras permanece ce-
sante y en segundo lugar para satisfacer otros re-
querimientos importantes en materia de vivien-
da y educación, por lo cual el trabajador puede 
realizar retiros parciales antes de culminar su 
relación laboral. Sin embargo, no se puede en-
tender el auxilio de cesantía como un seguro de 
desempleo, pues su monto es independiente de si 
el trabajador queda o no desempleado”1.

“El auxi-
lio de cesantía se erige en una de las prestaciones 
más importantes para los trabajadores y su núcleo 
familiar, como también en uno de los fundamen-
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tos más relevantes del bienestar de los mismos, en 
cuanto se considera el respaldo económico de sus 
titulares para el acceso a bienes y servicios indis-
pensables para el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población asalariada…”.

…el cual se concreta en la po-
sibilidad de contar con una subsistencia digna, pues 
“constituye la porción de los ingresos del trabajador 

de sus necesidades básicas, como son la alimenta-
ción, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios 
públicos domiciliarios, la recreación, la atención en 
salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable 
para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, 
valor fundante del ordenamiento jurídico constitucio-
nal” y encuentra su materialización en las diferentes 
acreencias laborales y prestacionales, que se deriven 
de la relación laboral”2.

l emplea-

pago de cesantías–), deberá pagar un día de sa-
lario por cada día de retardo”.

.
“

4

.

no es en sí mismo violatorio 
del derecho a la igualdad6  “En tal sentido, en ma-
teria de seguridad social esta Corporación ha esti-
mado que un régimen regulatorio de la misma es un 
sistema normativo complejo, en el que las diversas 
normas parciales adquieren sentido por su relación 
con el conjunto normativo global. Cada régimen es-
pecial es entonces un universo propio. De allí que, tal 
y como se dejó sentado en Sentencia C-369 de 2004, 
“en principio, no es viable comparar aisladamente 
aspectos puntuales de un Régimen Especial de Pen-
siones o de Salud y el Sistema General de Seguridad 
Social, por cuanto cada aspecto puede tener en cada 

régimen especial frente al Sistema General de Segu-
ridad Social puede estar ampliamente compensada 

-
gimen especial en otros aspectos”. Otro tanto puede 
decirse del Régimen Especial de Liquidación y pago 
de las cesantías para el caso de los docentes”7.

4

Mora en el pago

7



discriminación (i) si la prestación es separable y (ii) 
-

pecial, sin 
en ese régimen especial que compense la desigual-
dad frente al Sistema General de Seguridad Social. 
Sin embargo, en virtud de la especialidad de cada 
régimen de seguridad social, en principio éste es 
aplicable en su totalidad al usuario, por lo cual la 
Corte considera que estos requisitos deben cumplirse 

existe una violación a la igualdad. Por consiguiente, 
(i) la autonomía y separabilidad de la prestación de-
ben ser muy claras, (ii) la inferioridad del régimen 
especial debe ser indudable y (iii) la carencia de com-
pensación debe ser evidente”8.

”.

dio un paso atrás en la defensa, protec-
ción y goce efectivo del derecho al trabajo y los 
mínimos fundamentales que establece la Carta 
Política para su regulación”.

“…toda persona que trabaja tiene derecho a 
una remuneración equitativa y satisfactoria, que 
le asegure, así como a su familia, una existen-
cia conforme a la dignidad humana y que será 
completada, en caso necesario, por cualesquie-
ra otros medios de protección social”.

“(…) Toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
[–que no exclusivamente–], la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios (…)”.

Artículo 7
Los Estados Partes en el presente Pacto re-

conocen el derecho de toda persona al goce de 
condiciones de trabajo equitativas y satisfacto-
rias que le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como 
mínimo a todos los trabajadores:

i) Un salario equitativo e igual por trabajo 
de igual valor, sin distinciones de ninguna espe-
cie; en particular, debe asegurarse a las mujeres 
condiciones de trabajo no inferiores a las de los 
hombres, con salario igual por trabajo igual;
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ii) Condiciones de existencia dignas para 
ellos y para sus familias conforme a las disposi-
ciones del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos de ser pro-

movidos, dentro de su trabajo, a la categoría 
superior que les corresponda, sin más conside-
raciones que los factores de tiempo de servicio 
y capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la 
limitación razonable de las horas de trabajo y 
las vacaciones periódicas pagadas, así como la 
remuneración de los días festivos.

Artículo 11
1. Los Estados Partes en el presente Pacto 

reconocen el derecho de toda persona a un ni-
vel de vida adecuado para sí y su familia, inclu-
so alimentación, vestido y vivienda adecuados, 
y a una mejora continua de las condiciones de 
existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad de este 
derecho, reconociendo a este efecto la impor-
tancia esencial de la cooperación internacional 
fundada en el libre consentimiento. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, 
reconociendo el derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre, 
adoptarán, individualmente y mediante la coo-
peración internacional, las medidas, incluidos 
los programas concretos, que se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, con-
servación y distribución de alimentos mediante 
la plena utilización de los conocimientos técni-

sobre nutrición y el perfeccionamiento o la re-
forma de los regímenes agrarios de modo que se 

-
ces de las riquezas naturales;

los alimentos mundiales en relación con las ne-
cesidades, teniendo en cuenta los problemas que 
se plantean tanto a los países que importan pro-
ductos alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 7
Condiciones Justas, Equitativas y Satisfac-

torias de Trabajo
Los Estados Partes en el presente Protoco-

lo reconocen que el derecho al trabajo al que 

persona goce del mismo en condiciones justas, 

equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos 
Estados garantizarán en sus legislaciones na-
cionales, de manera particular:

a) Una remuneración que asegure como mí-
nimo a todos los trabajadores condiciones de 
subsistencia digna y decorosa para ellos y sus 
familias y un salario equitativo e igual por tra-
bajo igual, sin ninguna distinción;

b) El derecho de todo trabajador a seguir su 
vocación y a dedicarse a la actividad que mejor 
responda a sus expectativas y a cambiar de em-
pleo, de acuerdo con la reglamentación nacio-
nal respectiva;

c) El derecho del trabajador a la promoción o 
ascenso dentro de su trabajo para lo cual se ten-

probidad y tiempo de servicio;
d) La estabilidad de los trabajadores en sus 

empleos, de acuerdo con las características de 
las industrias y profesiones y con las causas de 
justa separación. En casos de despido injusti-

 in-
demnización o a la readmisión en el empleo o 
a cualesquiera otra prestación prevista por la 
legislación nacional;

e) La seguridad e higiene en el trabajo;
f) La prohibición de trabajo nocturno o en la-

bores insalubres o peligrosas a los menores de 
18 años y, en general, de todo trabajo que pueda 
poner en peligro su salud, seguridad o moral. 
Cuando se trate de menores de 16 años, la jor-
nada de trabajo deberá subordinarse a las dis-
posiciones sobre educación obligatoria y en nin-
gún caso podrá constituir un impedimento para 
la asistencia escolar o ser una limitación para 

g) La limitación razonable de las horas de 
trabajo, tanto diarias como semanales. Las jor-
nadas serán de menor duración cuando se trate 
de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos;

h) El descanso, el disfrute del tiempo libre, 
las vacaciones pagadas, así como la remunera-
ción de los días feriados nacionales.

Artículo 53. El Congreso expedirá el esta-
tuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios 
mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional a 
la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 

establecidos en normas laborales; facultades para 
transigir y conciliar sobre derechos inciertos y dis-



cutibles; situación más favorable al trabajador en 
caso de duda en la aplicación e interpretación de las 
fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las 
relaciones laborales; garantía a la seguridad social, 
la capacitación, el adiestramiento y el descanso nece-
sario; protección especial a la mujer, a la maternidad 
y al trabajador menor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportu-
no y al reajuste periódico de las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo de-
-

ción interna.
La ley, los contratos, los acuerdos y conve-

nios de trabajo, no pueden menoscabar la liber-
tad, la dignidad humana ni los derechos de los 
trabajadores.

por medio de la 

parciales a los servidores públicos, se estable-
-

lación °
-

blica pagadora tendrá un plazo máximo de cua-

o parciales del servidor público, para cancelar 
esta prestación social, sin perjuicio de lo esta-

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las 

públicos, la entidad obligada reconocerá y can-

un día de salario por cada día de retardo hasta 
que se haga efectivo el pago de las mismas, para 
lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 
dentro del término previsto en este artículo. Sin 
embargo, la entidad podrá repetir contra el fun-
cionario, cuando se demuestre que la mora en el 
pago se produjo por culpa imputable a este.

por la cual se 
establece el Pago de Cesantías del 
Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.

por la cual se es-
tablece el Pago de Cesantías del Fon-
do Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio.

por la cual se 
establece el Pago de Cesantías del Fondo Na-
cional de Prestaciones Sociales del Magisterio

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
20 DE 2016 SENADO CON MODIFICA-
CIONES PROPUESTO PARA PRIMER  

DEBATE LEY 20 DE 2016 SENADO
por la cual se establece el pago de cesantías del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio.
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-

-
Gaceta del Congreso  

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTE-
RIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ-
BLICO AL TEXTO APROBADO EN PRI-
MER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 163 DE 2016 SENADO
-

tor para garantizar los derechos laborales, cul-
turales y de autor de los actores y actrices en  

Colombia.

° 

por medio de la cual 

se expide la ley del actor para garantizar los 
derechos laborales, culturales y de autor de los 
actores y actrices en Colombia.

“establecer un conjunto de medidas que garan-
ticen el ejercicio de la actuación como una pro-
fesión en Colombia, protegiendo los derechos 
laborales, culturales de los actores y actrices 
en sus creaciones, conservación, desarrollo y 
difusión de su trabajo y obras artísticas”1



.
í

Objeto 2016

1
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-
Gaceta del Congreso  

María Ximena Cadena 
Ordóñez,

por medio de la cual 

derechos laborales, culturales y de autor de los 
actores y actrices en Colombia.

COMENTARIOS DE LA ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CE-
SANTÍA AL PROYECTO DE LEY NÚME-

CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
10 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se incrementan las pen-
siones de forma anual, en el mismo porcentaje  
en que se incrementa el salario mínimo legal 

mensual vigente. por medio de la cual se incremen-
tan las pensiones de forma anual, en el mismo 
porcentaje en que se incrementa el salario míni-
mo legal mensual vigente 



-

La Seguridad Social es un ser-
vicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y con-
trol del Estado, en sujeción a los principios de 

iencia, universalidad y solidaridad en los 
términos que establezca la ley.

Se garantiza a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la Seguridad Social.

El Estado, con la participación de los parti-
culares, ampliará progresivamente la cobertura 
de la Seguridad Social que comprenderá la pres-
tación de los servicios en la forma que determi-
ne la ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por 
entidades públicas o privadas, de conformidad 
con la ley.

No se podrán destinar ni utilizar los recursos 
de las instituciones de la Seguridad Social para 

-
sos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante”. (Subrayado agregado al 
texto).

“Para la liquidación de las pensiones solo se 
tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 
cada persona hubiere efectuado las cotizacio-
nes. Ninguna pensión podrá ser inferior al sala-
rio mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, 
la ley podrá determinar los casos en que se pue-

inferiores al salario mínimo, a personas de es-
casos recursos que no cumplan con las condi-
ciones requeridas para tener derecho a una pen-
sión”. (Subrayado agregado al texto).

solidaridad”

“en los términos que 
establezca la ley”

 “pensión podrá ser infe-
rior al salario mínimo legal mensual vigente”.

objeto de que las pensiones de vejez o de jubi-
lación, de invalidez y de sustitución o sobre-
vivientes, en cualquiera de los dos regímenes 
del sistema general de pensiones, mantengan 
su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

° de enero de cada 
año, según la variación porcentual del Índice 
de Precios al Consumidor,

No 
obstante, las pensiones cuyo monto mensual 
sea igual al salario mínimo legal mensual vi-
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con el mismo porcentaje en que se incremente 
dicho salario por el Gobierno (...)1.

“Es evidente que ese tratamiento distinto 
ante situaciones iguales, a la luz de los cánones 

razonable, cual es la de dar especial protección 

a aquellos pensionados que por devengar una 

económicas, en situación de debilidad mani-
. En consecuencia, ha 

decidido el legislador que el valor de la pensión 
para esas personas se reajuste en un porcentaje 
igual al del salario mínimo legal mensual, con 

-
cer sus necesidades básicas y llevar una vida 
digna. El aparte demandado del artículo 14 de 
la Ley 100 de 1993, por sí sólo no vulnera la 
Constitución, pero su aplicación, sí puede resul-
tar lesiva del Ordenamiento Supremo, concreta-

que el salario mínimo se incremente en cuantía 
inferior al índice de precios al consumidor, pues 

los pensionados que devenguen más del salario 
mínimo, frente a los que perciben únicamente el 
valor correspondiente a este.

Declarar EXEQUIBLE 
artículo 14 de la Ley 100 de 1993 que prescribe: 
“No obstante, las pensiones cuyo monto men-
sual sea igual al salario mínimo legal mensual 

con el mismo porcentaje en que se incremente 
dicho salario por el Gobierno”, con la condi-
ción señalada en la parte motiva de esta pro-
videncia, es decir, que en el caso de que la 
variación porcentual del índice de precios al 

año inmediatamente anterior a aquel en que 
se vaya a efectuar el reajuste de las pensiones, 
SEA SUPERIOR al porcentaje en que se incre-
mente el salario mínimo mensual, las personas 
cuya pensión sea igual al salario mínimo men-
sual vigente, tendrán derecho a que esta se les 
aumente conforme a tal índice.



-

-



G

-
Gaceta del Congreso  

Clara Elena Reales 
Gutiérrez.

por medio de la cual se 
incrementan las pensiones de forma anual, en el 
mismo porcentaje en que se incrementa el sala-
rio mínimo legal mensual vigente.

 
por la cual se establece el reajuste anual de pen-
siones.



CONSIDERACIONES DE LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS GREMIOS DEL 
SECTOR SALUD AL PROYECTO DE LEY 

2016 CÁMARA
por la cual se decreta el presupuesto de renta 
y recursos de capital y ley de apropiaciones 

diciembre de 2017.

-
nes 

mega-
liquidaciones
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-
Gaceta del Congreso  

-
por la cual 

se decreta el presupuesto de renta y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia 
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